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n n i i s i r a G 

Gobierno Civil 
He la proBmia de León 

Usaría General de Abasíecimientos 
I 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

bre 

Funciones de abastecimientos que pa-
a depender de los Ayuntamientos 

A partir del día primero de Octu-
y para ejecución de lo dispuesto 

en el Decreto del 30 de Agosto de 
46 la Comisaria General delega en 

<js Ayuntamientos la regulacióTn del 
bastecimiento de la carne, aves, 

fZa' ^che fresca, huevos, pescados, 
CaUsas' hortalizas y legumbres fres-

n virtud de estas facultadas co-
Ĵu er^11 en 1° sucesivo a los 

t0ras atllientos Tas funciones inspec-

d611 pesos' calidades, y márge -
(le v.e estos art ículos, así como las 
1¿ §llaiiciaf peso y calidad de pan, 
Ujiê 6 ^ ' 'ganización del abas tec í -
hf^ ^ ^e caírne, fijación de precios 
^erv S. rtl^sinas, competencia para 
^^os^rí- 611 toda la materia de 
tre *stribución de pescados en-
cios J etallistás, vigilancia de pre-

Peso 
? y Calidades d e los mi s 

mos, frutas, hortalizas y legumbres, 
fo rmac ión d e ciclos comerciales, 
conces ión de licencias de aperturas 
y cierres, ins ta lac ión de puestos re
guladores, levantamiento de actas 
por infracciones que se comprueben 
en los mercados, tahonas, pües tos 
detallistas y propuestas de sanciones 
económicas . 

Lo que se publica para general 
conocirfaiento y cumplimiento. , 

L e ó n a 14 de Octubre de 1946. 
325S E l Gobernador Civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Hacienda de la 
proíiBEia de Ledo 

A N U N C I O 
A propuesta del Recaudador t i tu

lar de la zona de Villafranca del 
Bíerzo. han sido nombrados A u x i 
liares de la misma D. Delfino Corral 
Diez, de Tora l de los Vados, Ayun
tamiento de Villadecanes, y D. Ma
nuel Alonso Broeo, de Pobladura, 
Ayuntamiento de Paradaseca. 

Asimismo comunica el citado t i 
tular, que, a pet ic ión propia, ha ce
sado como Auxi l ia r de aquella zona; 
D. José López Rodríguez, de Oencia. 

LO que se hace púb l i co en este 
per iód ico oficial, en cumplimiento 
de lo que determina el Estatuto de 

R e c a u d a c i ó n y para cono cimiento 
de contribuyentes y autoridades i n 
teresadas. . 

León , 10 de Octubre de 1946.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez,— 
V.0B.0; E l Delegado de Hacienda. 
P. S., M . Osset. 3236 

División Hidránlica flelNoríe de Esnana 
Aguas terrestres 

Inscpipción de aprovechamiento 

A N U N C I O 
Don Aqui l ino Fonfr ía F e r n á n d e z , 

vecino de Her re r ías de Valcarce, 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce, 
solicita la insc r ipc ión en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
púb l i cas , de uno que util iza en el r ío 
Valcarce, en t é rminos - de su vecin
dad, con destino al accionamiento 
de un mol ino harinero y riego de te
rrenos de su propiedad. La superfi
cie regable es de 71,94 á reas aproxi
madamente. , 

La toma se efectúa en el p u n t ó de
nominado Hospital de Her re r ías y el 
desagüe en el llamado Huerta de la 
Plaza. ' 

Lo que se hace púb l i co , advir t ien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de4 pub l i cac ión d« este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 



León , se a d m i t i r á n las reclamaqio-
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Vega de 
Valcarce o en las oficinas de esta 
Divis ión Hid ráu l i ca , sitas en la calle 
Dr . Casal n ú m e r o 2, 3 ° , de esta 
ciudad. 

Oviedo, 30 de Septiembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

3162.. N ú m . 534.-51,00 ptas. 

• ' O 6 , \ 
C O N C E S I O N E S 

Anuncio y Nota-Extracto 

La Comunidad de Regantes de 
«RIEGOS DE FABERO», domici l ia
da en Tora l de Merayo, Ayuntamien
to de P o n í e r r a d a (León), cuya cons
t i tuc ión fué aprobada por O. M . de 
1$,. de Marzo de 1944, usuaria del 
aprovechamiento de 150 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
Sil, en el sitio llamado Pozo Gericol, 
en los mencionados t é r m i n o s , otor
gado por Real Orden de 28.de Jul io 
de 1923. a D. J e r ó n i m o Merayo y 
otros, con destino a riego de terre
nos, solicita au to r izac ión para va
r i a r ei punto de toma de las aguas, a 
causa de haber cambiado el curso 
del r ío, habiendo quedado en seco 
la torna pr imi t iva . . 

Se proyecta emplazar la nueva 
toma a 487 metros aguas arriba de 
de la antigua, continuando enclava
da dentro del denominado rrPozo 
Gericol». 

Se solicita sea decretada la i m p o 
s ic ión forzosa de servidumbre de 
estribo de presa y acueducto sobre 
la finca denominada «La Mart ina», 
propiedad de los herederos de don 
Romualdo F e r n á n d e z , vecinos de 
Tora l de Merayo. 

L o que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el ' BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se 
presenten en lá Alcaldía de Ponfe-
rrada o en las oficinas de esta D i v i 
s ión Hid ráu l i ca , sitas en la calle 
Dr. Casal n * 2, 3.°, de esta ciudad, 
eri donde se h a l l a r á de manifiesto el 
expediente y documentos presenta
dos, que p o d r á n ser examinados por 
quien lo desee. > 

Oviedo, 3 de Octubre de 1946.-E1 
Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

3175 N ú m . 530.—76.50 ptas. 
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IdiDiBistratíáH mnnloipaf 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
Confeccionadas las Ordenanzas 

fiscales que se dicen a continua-
Cíón y c[ue resultaron Omitidas en el 
presupuesto munic ipal ordinario del 
presente ejercicio, y que fueron apro
badas en sesión de 28 de Septiem
bre ú l t imo, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que cuantos lo 
estimen pertinente puedan formular 
las reclamaciones oportunas, duran
te el plazo de quince d ías . 

Ordenanza de licencia de obras y 
construcciones. j¡ 

Ordenanza del arbi t r io de carnes! 
frescas y saladas. 

Ordenanza del impuesto de cinco 
céntimos por l i t ro de v ino corriente 
y sin marca. 

Priaranza del Bierzo, 6 de Octubre 
de 1946.-EI Alcalde, (ilegible). 3237 

cipal, durante las horas de oficina 
todos los d ías laborables hasta el 
día de la subasta. 

Vegaquemada, a 7 de Octubre 
de 1946.—El Alcalde, Lope Castro. 

3246 N ú m . 532.-34,50 ptás . % 

E n t i d a d e s m e r o r e s 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Se halla expuesto a l púb l i co en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de diez días , el p a d r ó n de ar
bitrios sobre carnes frescas y saladas 
y vinos, «que ha de nu t r i r parte de 
ios irnjresos del presupuesto ordina
rio municipal del a ñ o actual. Du
rante dicho plazo puede ser exami
nado y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Castrotierra, a 10 de Octubre 
4e 1946.—El Alcalde, P. O., (ilegible). 

3245 

I 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Habiéndose acordado por la Cor

poración munic ipa l de m i presiden-
Cla la venta en púb l i ca subasta de 
Ĵ a casa que hasta ahora h a c í a de 
J^cuela en el pueblo de la Devesa, 

yo edificio es de la propiedad de 
e Ayunlamiento, para con si 

^rte ^acer frente a los gastos 
^oados con la cons t rucc ión (Je la 
igtVa Escuela con casa h a b i t a c i ó n , 
(.|1^nuncia por el presente que d i -
Con Sut)asta t e n d r á lugar en esta 
las i¿St0rÍál el d ía 19 del corriente, a 
flefe" ̂ r a s , bajo el tipo de t a s a c i ó n 
^efl3 m ^ Pesetas y condiciones, que 

611 ver*e en la Secre tar ía m u n i -

su i m -
oca-

Janta vecinal de Boisán 
Don Láza ro Fuertes, Presidente de 

la Junta Administrat iva del pue
blo de Boisán , Ayuntamiento de 
Luc i l l o , León . 
Certifico: Que en el L i b r o de Ac

tas del corriente a ñ o que posee la 
Junta Adminis t ra t iva del pueblo de 
Boisán , existe el acuerdo que, copia
do a la letra, dice así: «Don E m i l i o 
Diez Blanco, Presidente de la Junta 
Vecinal Administrat iva de; Bo i sán , 
Ayuntamiento de Luci l lo . Certifico: 
que en Concejo abierto celebrado en 
dicho pueblb el día veintinueve de 
Junio de nwl novecientos cuarenta y 
seis, se a c o r d ó , entre otras cosas, la 
siguiente, que, copiada literalmente, 
dice: Teniendo necesidad de re
construir el puente sobre el r ío Duer
na, que pone én c o m u n i c a c i ó n este 
pueblo con sus l imítrofes, el cual 
amenaza ruina, y para sufragar los 
gastos de recons t rucc ión , se intere
sa del Excmo. Sr. Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n au to r i zac ión p a r a 
la venta de una parcela de te
rreno al sitio llamado « R i n c ó n 
de la Bouza», de sesenta áreas , per
teneciente, al c o m ú n de este pue
blo. Y para que conste, expido la 
presente en Boisán (Luci l lo) , a trein
ta de sunió de m i l novecientos cua
renta y seis.-EmilioDiez.-Rubricar1 o». 

Hay dos pól izas de una peseta* con 
cincuenta cén t imos . 

Y para constancia, a pet ic ión de 
la parte interesada, l i b r a el presente 
en Boisán, a nueve de Septiembre 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
E l Presidente, Láza ro "Fuertes Mar
t ínez . 
2979 N ú m . 533.-63,00 ptas. 

M m í a í s l M í í á D de M í a 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
4)aTtido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo promovidos en este 

Juzgado por el Banco de Bilbao, Su-
cursal de esta plaza, representado 
por el Procurador D. Santiago Ber-
j ó n Millán, contra D. Ezequiel L ó 
pez Cabañeros , vecino de esta capi
tal, dec!arad% en rebe ld ía , sobre pago 
de diecisiete m i l seiscientas veint i 
cinco pésetes, con veinte c é n t i m o a 
de pr incipal , intereses, gastos y cos
tas, se embargaron, por este Juzgado 
con fecha dieciocho de Octubre del 
pasado a ñ o , como de la pertenencia 
de dicho demandado, los bienes que 
a c o n t i n u a c i ó n se reseñan , los cua
les por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a públ ica subas*-
ta, por segunda vez, t é r m i n o de vein
te días , y con rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación», Dichos 
bienes son los siguientes: 

7érmino municipal de Villademor de 
la Vega 

1. ° Una casa, en el casco de la 
v i l l a de Villademor dé la Vega, en la 
calle de Genaro F e r n á n d e z , n ú m e r o 
tres, l inda: derecha, Guil lerma Ca-
breos; izquierda, Ernesto Mar t ínez 
Pérez; espalda, Guillerma y Ernesto 
y frente, con dicha calle. Tasada en 
cuarenta m i l pesetas. 

2. ° Una tierra, al pago P i c ó n Me
lón, de cabida dos heminas, l inda: 
Norte, Abundio del . Castillo; Sur, 
Agust ín López; Este, Federico Astor-
ga y Oeste, Felisa Mayo. Tasada en 
diez mirpesetas. 

3. ° Una pradera, al Puente Hie
rro, de cuatro heminas, l inda: Norte, 
camino; Sur, canal del Esla; Este, 
Carmen Cabañeros y Oeste, M a u r i 
cio de la Fuente. Tasada en doce m i l 
pesetas, 

4. ° Una tierra a las Cuevas, de 
dos heminas y dos celemines, l inda: 
Norte, camino de las Cuevas; Sur, 
Piedad Garzo; Este, Lucio C a b a ñ e r o s 
y Oeste, Paulino Cabañeros , j asada 
en doce rail pesetas, 

5. ° Una tierra, a las Arenales, de 
veinte heminas, l inda: Norte, Rosa
lía F e r n á n d e z y otros; Sur, camino 
y otros; Este, herederos de Pablo Ri -
bado y Oeste, Florencio Garzo y 
otros. Tasada en ochenta m i l pese
tas, 

6. ° .Una tierra, al Miradero, de 
tres heminas, l inda: Norte, Rosal ía 
López; Sur, Agustina López y ptros; 
Este, vallado y Oeste, vallado. Tasa
da en^iovecientas pesetas, 

7. ° Una tierra, en Villanejos, de 
una hemina y dos celemines, l inda: 



Norte, herederos de María Santtos 
Pérez; Sür, Ignacio Cabañeros ; Este, 
Antonio Bardal y Oeste, herederos 
de María Santos Pérez . Tasada en 
trescientas pesetas. 

8. ° Una tierra, en Villarejos, de 
una hemina y dos celemines, l inda; 
Nortease ignora; Sur, Anastasia de 
la Fuente; Este, Fernando Chamo
rro y Oeste, Anastasia de la Fuente. 
Tasada en trescientas pesetas. 

9. ° l i n a viña, a la Senda de Zo
tes, de doce heminas, l inda: Norte, 
senda; Sur, Miguel Domínguez ; Éste . 
Ezequiel Vázquez y Oeste, Luis Gon
zález M o n t a ñ a . Tasada en, veinte m i l 
pesetas. 

10. Upa viña , a Testellar Lastra, 
demedia hemipa, l inda: Norte, Fu l 
gencio Pérez; Sur, Evaristo Vázquez; 
Este y Oeste, vallado. Tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

H . Una v iña , a Redondino, de 
dos heminas, l inda: Norte, Vicente 
Hidatgo; Sur, acequia; Esté, Luis 
Casado y Oeste, Manuel Vázquez, 
Tasada en cuatro m i l pesetas. 

12. Una v iña , a Canella, de dos 
heminas, l inda: Norte, Angel Carri
zo;. Sur, canella; Este, se ignora y 
Oeste, Nemesiano Prieto, Tasada en 
cuatro m i l pesetas. 

13. Una viña , al Burro, de nueve 
h e m i ü a s , l inda : Norte, vallado, Ful
gencio Pérez; Sur, Agustina López; 
Este, Juli ta Serrano y otros y Oeste, 
Fulgencio Pé rez ; Tasada en diez m i l 
pesetas. 

14. Una tierra centenal, al Mira
dero Horno, de veinticinco heminas, 
l inda: Norte, Martina O r d á s y otros; 
Sur, vajlado y herederos! de Pedro 
Ordás ; Jesús Chamorro y O e s t e , 
Amador Gutiérrez. Tasada en cinco 
m i l pesetas, 

15. Una tierra centenal, ,al Pico 
del Gura, de nueve heminas, l inda: 
Norte, camino del Horno; Este, he
rederos de Bonifacio Casado, Tasa
da en cinco m i l pesetas. 

16. Una t i e í ra centenal, al Hor
no, de una hemina y dos celemines, 
l inda: Norte, Santos Gorgojo, here
deros; Sur, Martina Cabañeros ; Esté, 
Amador Gutiérrez y Oeste, Pedro 
Chamorro. Tada en cuatrocientas 
pesetas. 

17. Una tierra centenal, a la Re
guera, de doce heminas, l inda: Nor> 
te, senda Zotes; Sur, Rosalía López; 
Este, herederos de Miguel Améz y 

Oeste, prado Válderas . Tasada en 
dos m i l pesetas. 

18. Una viña, a Fontanal, de seis 
heminas, l inda: Norte, Manuel Váz
quez; 3ur, acequia; Este, barrio y 
Oste, Luis González Montañá . Tasa
da en ocho m i l pesetas. 

19. Una viña , a la senda, del Pa-
juelo, dé seis heminas, l inda: Norte, 
senda; Sur y Oeste, se ignora y Este, 
Enrique Blanco, de Laguna de Ne
grillos. Tasada en diez m i l pesetas. 

20. Ü n a viña , a Guidales, de una 
hemina y dos celemines, l inda: Nor
te, Miguel Améz y Oe&te, Vicente H i 
dalgo, Tasada en m i l quinientas pe
setas. 

21. Una tierra, al pago P icón Me-
lón; de dos heminas y dos celemi
nes, l inda; Norte, Manuel Vázquez y 
camino; Sur, con acequia; E s t e , 
Abundio del Castillo y Felijsa Mayo 
y Oeste, con camino. Tasada en doce 
m i l pesetas. 
Término municipal de San Millón de 

los Caballeros 
22. Una tierra, á la Carrerina, de 

cinco heminas y dos celemines, l i n 
da: al Norte, herederos de Luis V i 
llar; Sur, Vicente Hidalgo; Eáte, Paz 
Alonso y Oeste, caá i iho . Tasada en 
cinco m i l pesetas. 

23. Una tierra, al mismo sitio, de 
tres heminas, l inda : Norte, herede
ros de Valent ín Casado; Sur, se ig
norad-Este, camino y Oeste, Laurea
no López. Tasada en tres m i l pese
tas. 

24; Una tierra, a las Cubillas, de 
cuatro heminas, l inda: Norte, Fruc
tuoso Cabreros; Sur, Modesto Alon
so; Este, Tirso del Riego y Úestev ca
m i n o . Tasada en dos m i l pesetas. 

25. Una viña , a la Carrerina, de 
seis heminas, l inda; Norte, camino 
Car remor í S u r , Francisco Garc ía 
Car roño; Este, camino Carrerina y 
Oeste, Javier Mart ínez , T a s á d a en 
ocho m i l pesetas. 

26. Una tierra, a los Lláganos , de 
dos heminas y tres calemines, linda* 
Norte, V i rg i l i o Vázquez; Sur, Baudi
lio García; Este, Evaristo Vázquez y 
Oeste, herederos de Nemesiano Pé 
rez, Tasada en dos m i l pesetas. 

Impor tan en total los bienes que 
se subastan la cantidad de doscien
tas cincuenta y seis m i l novecientas 
pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el d ía 
diez y nueve de Noviembre próxi 

mo, a las doce horas, adv i r t i éndos^ 
a los licitadores que para tomar paN 
te en la misma d e b e r á n consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
pof ciento efectivo del valor de la 
tasación, no admi t i éndose postura^ 
que no cubran las dos terceras pai
tes de su ava lúo y que las cargas y 
g ravámenes anteriores y preferentes 
al c rédi to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual 
p o d r á hacer a calidad de ceder a un 
tercero. * 

Dado én León a ocho de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Luis Santiago.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z ; 

3239 N ú m . 531.-316,50 ptas. 

Anuncios particulares 

M i n i d a l de Reíanles Ae la «Presa 
fle la Tierra» 

Sé convoca a todos los regantes 
con el agua de dicha Presa, a la 
Junta general ordinaria que ordena 
el a r t ícu lo 43 de las Ordenanzas de 
la iqisma y que t e n d r á lugar el día 
diez del p r ó x i m o Nov iembré a las 
orlce horas en la Sala de sesiones del 
Ayantamiento de Villares de Orbigo 
y cuyo principal objeto es la elección 
de los que han de ocupar los cargos 
directivos del Sindicato, a cuyo fin 
se. ordena a todos los usuario!* pre
senten antes de dicho día en casa 
t le l qué suscribe, re lac ión jurada de 
la extensión del terreno que riegan 
con el agua de la Comunidad, para 
la c o m p u t a c i ó n de votos que a cada 
uno corresponda con arreglo a las 
Ordenanzas. ' 

Villares de Orbigo a once de Octu
bre de m i ^ novecientos cuarenta y 
s e i s -E l Presidente de la Comisión 
organizadora, Mat ías Prieto. 

3293 N ú m . 536.-37.50 ptas-

San Román de la Veía 
Convoco a Junta General ordin^: 

ría para el día 20 de Octubre de 
1946, hora 10 de la m a ñ a n a . Asuntos 
a tratar en la orden del día. 

1. ° Para dar a saber la memoria 

semestral. \ -n 1Q47 
2. ° Presupuesto para el ano 1»YA 
De no celebrarse en á l f * ° i 0 ¿ 

por no haber mayor í a de u*u 
se ce lebrará el d ía 27 del aSis-
los usuarios que a la reunió 
tan, lA He O c 

San R o m á n de la Vega, 1* " 0 : 
tubre dé 1946.—El Presidente i^-
Pedro Castrillo. nta*, 3278 N ú m . 535.-25,50 p t* 


